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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A,mB&fKNaíA. O F I C I A L 

hnogo ana íim IsSóiM Alcslárs j ¡ M i t H H e t M> 
t ibm Wt nnmeros del BOLETÍN fue correípondan i l 
d imito, á i t p m á í i n que «o ¿Je oñ tjmnplar t a el 
cíífo do coBtumbro, donde penn>necerí hest» «i re-
ei'fin ¿oí nümefO sigaiBnte. 

Los üeérótaríoi oiiid&fáa de céns^t&f los BOLK* 
t i r a coleccíonndoB ordeñadUieaM par» ¡ra enout-
l«rnaoi6n, qae deberá TeriBearsa cada a2o. 

SB PilSLIOA. LOS Ureas, Ut^SOOXSS ? VtBSiU» 

Si ftiHiA« ta ta l£p.,oct& t t Ift tU^aeuttt protissi^I, 4 i pasMfct 

60 bítitííñofi &I tyiaesira, 8 pwei\s i l feííaeatfe y 16 peeâ .is '¿1 tóo, 

f&g&das ñl Bslicit&r U BaR&ripoitSa* 

ÍIúmercB ¿ueltoo 'ib c é f i t i t t o s do pcneta. 

A.t)VF,aTgllOU EDITOBlAL 

Las diütioaicioaes do las Autorid&déd, sxcgptú la^ 
que 3¿m ^ in&t&s&ia de parte 30 pobre, se iasarta^ 
rtiti oilcialmenta; aaimiamo cualquier onuncio con-
ccíUitut^ &1 servició nseióñal que dimanó de tab 
mismas; le da iatoríe particular previo el p»go ade
lantado de 20 céntimoa da peseta por cada linca d« 
insereida. 

PARTBÜFICIIAL 
(Gaceta del día 29 de Agosto) 

fMaiBsüeiA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. él Rey y la R e i m Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
BU importante Ba lud . 

GOBIKB.NO D E P K O V I N O I A 

Los Sree. Alcaldes de los pueblos 
do esta provincia procedéráa d la 
busca de la joven Isabel N., sirvien
ta, natural de Villafrauca del Bier-
zo, hija fle Gregorio y de Cándida, 
la que el dia '22 del actual so ausen
tó de casa do D. Tomás González 
Got.zález, de Pontevedra, donde ser-
vio; es de las sedas siguientes: co
lor moreno, oji.s negros,, nariz an» 
cha, boca regular; víate falda eolof 
café, chaqueta ú blusa azul, calza 
zapatos buenos.y lleva un lio de ro» 
pa, compuesto de un justillo, una 
camisa y unas tijeras. 

Caso do sor hallada lo particípa-
f iu á este Gobierno ó i los Alcal
des do dichos pueblos. 

León 28 de Agosto de 189?. 
Él Qobersadof, 

Jo«é Armero J PeAalver. 

día civil y demás agentes de mi au
toridad, pfocedaa á la busca y cap
tura del soldado proceden ta del Ejér
cito de Filipinas, destinado al Kegi-
miento Infantería de Burgos, núme
ro 38, Pedro Feijoo Fernández, hijo 
de Jusé y de Auionia, el cual se un -

: sentó de Villafranoa del Sierzo, don* 
. de se hallaba con licencia. 
I Caso de ser habido lo pondrán á 
i mi disposición, para hacerlo á la del 

Sr. Juez de instrucción militar, que i 
lo reclama. 

! León 2tí de Agosto de 1897. , 
1 El QobefñadóF, , 
I Jone Armero y l'cüah er 

Ediclo 

Por el presento edicto hago saber : 
á las Srcs. Alcaldes, para que publi- i 
quen bando én los sitios y forma de 
costumbre, quo en el pueblo de Be- i 
Uamariel, Correspofidieute al A.yuu- ! 
tauiento de Villacé, ha sido bullada ¡ 
una pollina,cuyasseBasson:edad ló 
meses, pelo pardo y oreja larga, se
gún lo mahjfestaiio por el Alcalde 
uel mismo. 

Los que se crean con derecho 
á ella podrán reclamarla á dicho 
Ayuntamiento en h forma oportuna 

León 2ü do Agusto de 1&91. 
El Oótioíaadófj 

•lofié Arf i léfo y l^cAalVer 

CIUCULABES 

¡SucarezCo A los Sres. Alcaldes de 
'os pueblos de esta províneia, Guaf-

Los Síes. Alcaldes de los pueblos ' 
de esta provmciu, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y detención del 
joven de 17 aflos de edad Manuel 
liamos López, natural de La Silva, 
es de color moreno, pelo negro, barba 
lampimi; viste pantalón y chaleco de 
corte, boina azul, y calza alparga
tas; el que, según se cree por su fa
milia, debe hallarse en La Bafleza 
en un taller de carros. 

Caso de Ser habido lo pondrán á 
. mi disposición, ó conducirán por 
: tránsitos hasta Villugatón, haciendo 
' entrega al Alcalde pata que este lo 

haga á Sus padres. < 
¡ León 26 de Agosto de 1897. 
! E l Uóbéríladór, ' 

'Juné Ikrmero y l'eiialior 1 
i 

.lilniiH 

Caducidad ¡le una coneesión 

Coa af reglo al art. 2.° del Beal de
creto de l .°de Agosto de 1889, re
lativo al impuesto sobre la propio-
dad minera, vengo en declarar ca
ducada la concesión y franco y re-
gistrable el terreno do la miña de 
hierro denominada £<t Manifiesta, s i 
ta en término de Pobladura, Ayun
tamiento de Rodieamo, renunciada 
por su dueño D. Fernando Jlerino 
VillafiBB. \ 

León 23 de Agosto de 1897. 

UINfSTESIO B E LA GOBEfiNACIÓN 

SBa?fiOÍÍSTA!lÍA 

PoUUat 

Visto el tecüíío de alzada intet-
puesto por D. Beroardinn OblanCa, 
contra el fallo de esa Comisión pro-
vi-, cía! que desestimó su instancia 
ou queja para que dicha Corporación 
resolviera respecto de sus protestas 
e n t r a las elecciones municipales 
teriUcadas en Sao Andrés del Raba-
uedo: 

Resultando que veriücadas las 
elecciones en el indicado punto don 
Bernardino Oblanca protestó de las 
mismas en escrito que presentó al 
\ \ n u u m i e ü t o , cuya Corporación, 
según la Copia de la ootilicución del 
acuerdo que se ocompafia, resolvió 
desestimar su reclamación: 

Uosultando que antes de saber es
te acuerdo U. Bernardino OLlanca 
aeumó á esa Comisión provincial so-
¡¡citando se reclamara el expodiente 
i'lectoral y se resolviera respecto do 
su protesta: 

Resultando que esa Cumisióu pro
vincial desestimó esta iustar.cia por 
entender qué no ¿o la debían presen
tar directamente reclamaciones: 

Resultando que D. Bernardino 
Oblanca recurre do esto acuerdo so
licitando se revoque y se ordene á 
esa Comisión provincial resuelva 
respecto del tondo del asunto: 

Considerando que, como se dedu
ce de la providencia del Alcalde 
mandando notiiiear al interesado el 
acuerdo del Ayuntamiento £). Ber
nardino Oblanca cumplió lo preve
nido en el art. i ° del Real decreto 
de 24 de Marzo do 1891 presentando 
su protesta en el tiempo y forma 
señalados por dicha disposición, no 
debiendo resolver respecto de la mis
ma la Corporación municipal, cuyo 
acuerdo, pof lo tanto, es nulo, como 
dictado Con incompetenuia, Sino esa 
Comisión provincial, única con fa
cultades pata ello: 

Considerando que esa Comisión 
provincial en lugar de reclamar el 
expediente electoral y resolver so 
bfe la nulidad ó validez do la elec
ción infringió los preceptos del cita
do Real decreto, puesto que no se 
trataba de una reclamación que le 

presentaran directamente, sino de 
una qaeja contra el Ayuntamiento 
q :o uo retaitía en tiempo debido el 
expediente electoral; 

& M. el Bey (fj. D. G.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido revocar el fallo de esa 
Comisión provincial, reponer las co
sas al Ser y estado que tenían al 
tiempo de presentarse la reclama
ción y ordenar á esa Comisión pro
vincial resuelva con vista del espe
diente electoral la protesta de que 
so trata; advirtiéudose además al 
Ayuntamiento de San Audiés del 
Habanedo la obligación en quo se 
encuentra de cumplir las dispusicio-
nes vigentes y no dictar acuerdos 
fuera del circulo de sus atribuciones. 

De Real orden lo digo i V. S . pa-
ra su conocimiento y demás efectos, 
con dev lucióu del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos auos. 
Madrid 5 de Agosto do 189?.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador civil d« 
León. 

Visto el recurso do alzada inter
puesto ante este Ministerio por Don 
Domingo Sánchez Rivera y otros, 
contra el uctierJu do la Comisión 
provincial da León que declaró vá
lidas las elecciones últimamente ve
rificadas en el Ayuntamiento (le Ca-
bafias-raras: 

Resultando que los recurrentes 
fundan Su petición de nulidad prin
cipalmente en que al Constituirse la 
Junta municipal del Censo uo se c i 
taron á los vocales Concejales Don 
Enrique Fernández y D, Leopoldo 
Marqués, ui á los ex»Alca¡des Don 
Gaspar García y D. Antonio Pintor, 
presentando como justilicante de su 
denuncia acta notarial justificando 
no haber sido citados para dicha 
Junta, que tampoco se celebró el 
din marcado, igmirando hora y lu
gar donde debía reunirse: 

Resultando que también justifi
can los recurrentes su petición de 
nulidad en quo la elección fué sus 
pendida por el Alcalde el día mar
cado por haberse alterado el Orden, 
hecho que no se justifica, habiéndo
se veriticado al dia siguiente sin la 
publicidad y en la forma que él caso 
requiere: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, dando valor probatorio al 

i ' ! 
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dietaníeu del Alsalde-Presidenta del 
Munieipio ds refersiieia, desíelm iss 
apalacioose y protsst.as de los ¡¡ite-
ruados por " C astimaflas jastiflea-
das y comprobadíis, deelariiuilÉi, por 
tanto, validos las eloeftiones: 

fioBsiderando que los reeurreñtes 
prueban por medio du acta notaHal 
y deelaraeión de los luteresudoí que 
no fueron citados ¡í la Junta provin
cial como de derecho les cortespan-
día, debiendo el Alealde haber pro
bado también per medio de las eoin-
parecenalas do eltaeióa que efeati-
vamecte el llaoiamientoparala J u n 
ta municipal se liabía hecho en la 
forma prevista, falta de legalidad en 
las notificaciones de citación que da 
íuerzu y valor ú las aausaaioues de 
los reeurrantes, y presenta como ¡n • 
ftíngidos los urtíeulos 18 del Real 
decreto de adaptación, 38 do la l ey 
Electoral y Ke;i!cs órdenes de 2? de 
Noviembre y 29 de Octubre de 1890: 

Consideraodo que estudiado el es
pediente electoral aparece que la 
eleeeión se verificó en la Secc óu de 
Cortiguera el dia 10 da Mayo ultimo, 
sin que en el acta de vutación m en 
parte alguna aparezca explicado ó 
consignado el motivo de variación 
de dia, siendo asi que todas las a l 
teraciones que afectan al procedi-
miento electoral deben justíBc^Me, 
y en el expediento electoral apare
cer en primer lugar el acta de cons
titución de mesa el dia isarcado por 
la convocatoria, hechos y motivos 
que justificaran la suspensión, dili
gencia acreditando haber dado Cuen
ta al (Gobernador de ias causas de ia 
alteración del orden, como también 
de ios edictos públicos anunciándo
l a para el siguiente dia, en armonía 
con lo dispuesto en el a » . 27 del 
Real decreto do adaptación: 

Considerando que ios hechos j u s 
tificados de faltas cometidas en el 
prucedimiei.to eiectord Soo elemen
tos suficientes para comprobar que 
la elección adid>-Ce de gruo les CUÜC-
CIO e s , (•ucaiuinadu- a tmiiedir, {K'i* 
lo meitiis, lu l ib r i - e i i iw i u «te l- s s u 
ÍCtígiUf1, C"íi ¡nfr . iceió m n tíestrt de 
l a s dispusiC'ones vigentes e s t o s 
Casos; 

S M. el Rey (Q. D. Q ) . y cu su 
Sómbrela [lema üegoi.ieoc-l HHÍIJO, 
ha tenido á bien admitir el recurso, 
y en s u virtud, revocar el fallu de 
la Comisión provincial, declarándo
se, por tauto. nulas las eleccioucs 
municipales liltim.-uneute Verilica-
dnsen Caballas raras (Leóu.) 

De lieai orden 1c digo a V. S . p a 
ra s u cooociuneuto y dem¿'is electos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde ¡i V. 8. OiUchoS años. 
Madrid 14 de Julio do 1897.—L'os-
Gayón.—Sr. Gobernador de ia pro
vincia de León. 

mím, •3.13'!, y desde é¡ se mediriía 
300 matros al Este (ó al rumbe ne-
cesaHo para coíaeidir coa las límites 
de la c i t ada mina C'elestlut'i.'), cla
v a n d o la 1.* B i t a c a s da la 1.* estaca 
al Este, so medinlu 2,100 metree, y 
se pümlii'i la i , ' e s t a c a ; de la •i,* es
taca al Sur, se ¡nedinin 100 ítietrós, 
y se pondrá la ti.8 e s t a c a ; tío la l í , ' 
estaca al Oeste, se medirán l.fiüó 
metros, y se poBdrá la 4 1 estaca; de 
la 4,' al Sur, se medirán D00 metras, 
y se pondrá la S." estaca; de la 5.* 
estaca al Oeste, se medirán 900 me
tros, y se pondrá la 0.* estoea; do la 
0.* estaca al Sur, se medirán 100 
me'ros, y so pondrá la 7." estaca; de 
la 7.' estaca a l Oeste, se medirán 100 
metros, y se pondrá la 8.* estaca-, de 
la 8.* estaca a l Norte, 100 metros, y 
se pondrá la 9." estaca; de la 9. ' es
taca a l Oeste, 200 metros, y se pon
drá la 10." estaca; de la 1Ó.' estaca 
a l Norte, 100 metros, y se pondrá la 
11.' e s t a c a ; de la 11.* estaca alOt>s-
te, 100 metros, y se pondrá la 12.* 
estaca; do la 12.' estaca al Norte, 
200 metros, y se pondrá la 13 esta
ca; de la 13.' estaca al Este, 800 me
tros, y se pondrá la 14.' estaca; de 
la 14.'estaca al Norte, 300 metros, 
y s e llegará á la 1 .* estaca, qui-dan^ 
do así cerrado el perímetro de las 70 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho eonstaf este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Ooberuudor dicha solici
tud, sin perjuicio de tetcero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el térmioo <lo sesenta 
día •, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el (Jo-
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho ul todo 
ó parte del terreno sulicitado, según 
previene el ai t. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Agosto de 1S97. 
írancisco il/nreno. 

Aka l i ia conslilucimal de 
Boca dé Xhiér/jano 

Se hnllau confeccionadas y ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntan) e jto las cuentas mu-
nicpales del misitio corresnoodieu-
tcs al ejerccio de 1895 á 96, por es
pacio de quince días,á co-.tar 'íesde 
la publicación de este uoimcio; dea 
tro de Uicho plazo jx/diáu los inte
resados hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Boca de tiiicrgaco 23 de Agesto 
de 1897.—Por E l Alcalde, el Tenien
te, Lucas Domínguez. 

A O N F R A N C I S C O M O f t E N O Y G O M E Z , 
¡.VGfiNlEBÓ JBPS DEL D1STIUTO MINE
RO 6 E LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Arturo 

López Argiielhi, en representación 
de D. Manuel Iglesias, Vec ino de L a 
I'ola de Cordón, sa ha presentado ou 
el d ia 16 del mes de Agosto, á las 
once y media de la mañana, una so» 
licitud de registro pidiendo 70 per
tenencias de la mina do. hulla llama-
úa Alartá, sita en términn enmún del 
pueblo de Orütinago, .lyuntamiento 
de Matallana. Hace la designación 
de los citadas 70 pertenencias en la 
furnia siguiente: 

Sé t o m a r á Como punto do partida 
el mojón 3." de la mina Celestina 2. ' , 

I AkaMia etmsiítuciomi de 
I Canalejas 
¡' ge hulla formado el reparto de 
' consumos de este Aymitatsieuto del 

aflo económico actual, y do mani
fiesto al público por término do ocho 
dias en la Secretaría de Ayunta
miento; durante dicho término pue
den los vecinos enterarse de las cuo
tas y liaccr las reclamaciones que 
crean justas, pasado que sea no se
rán < idas. 

Canalejas 20 de Agosto do 1897. 
— E l Alcalde, Tomás Aláez. 

A IcítlMá consUtveionai de 
Vihazala 

E l Presidente de la Junta admi-
iiistrativa de Saiita Maniiica.de este 
Municipio, me da parte lie que él ve
cino del inisnto Agustín (ionzález 
ha recogido una pollina negra, en 

la earretefa y camiao da Soto de ¡a 
Vega á La Bafleza; cuya pollina se 
halla depositada en casa do José 
Martínez, vecino del citado pueblo, 

Lo que se haea público por medio 
del presente, para que el que se 
crea duefiu de dicha pollina pase a 
recci^orla. 

V i i laZa ln 20 de Agosto de 1897.— 
El Alcalde, Blas f'efVeM. 

JUZGADOS 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago sabei: Que para pago de 

responsabilidades á que han sido 
condenados D. José Oómez y Don 
Santiago Arias, vecinas de Espio»-
Sa y Villarrodrigo, se sacan a pú
blica subasta, d mstaoeia del acree
dor D. José Sánchez Puelles, vecino 
de esta ciudad, los bienes siguientes: 

1. s Un carro de rayos, para ca
ballerías menores; tasado en cua
renta pesetas. 

2. " Dos pollinos, de pelo pardo 
y edad desconocida; en treinta pe
setas, i 

3. " Ua rozo ó tierra ¡inaf, en 
término de Espinosa, al sitio de la ' 
Bojera da la Vega, hará doce áreas 
setenta ceutiáreas: linda al O., con 
otra de Felipa Sarcia Alvarez; M., 
de Miguel Mirtiuezt P., presa, y N., 
tierra de Santiago Alvarez; tasado 
en setenta y Cinco pesetas. 

i . ' Un prado, an el mismo tér
mino, al sitia del prado do Fernan-
dón, que hará seis áreas, puco más 
ó menos, del cual sólo pertenece al 
dueño la primavera: linda al O., con 
la presa; M., prado de Bernardo 
Alonso, y P.,otro de Bernardo Gar
cía; tasado en cien pesetas. 

É l remate tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de Rinseco de T a 
pia el dia cuatro del próximo mes 
de Septiembre, á las doce de la ma
ñana, adjudicándose los bienes al 
postor mas Ventajoso, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y siu 
que los licitadores consiguen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. No constan títulos de los 
inmuebles, y los Compradores l i - i -
bráo de suplirlos Con arreglo á la 
ley, no pudiendo exigir otros que 
certificación del acta de remate y 
diligenciadecousignacióndel precio 

Dado en León a veinticinco de 
Agosto de mil nehocientos noven
ta y siete.— intomo M-irC'is.—Ante 
mi, Enlvque ¡Sales. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Q u e para pago de las 

responsabilidades á que ha sido Con
denado D. Laureano Estébaoez, ve
cino de üolpejar, en juicio verbal 
celebrado contra el mismo á instau« 
Cía de D. Santiago Eguiagaray, so 
sacan á pública subasta, cómo pro
pias del primero, las liucas siguien
tes: 

1. " Un jardín, en término de 
Golpejar, al sitio de la Vega, que lia
rá próxiiuatceate dos áreas trece 
centiáruas, que linda al O., con otro 
de Juan Eernández; M., con regue
ra; P. y N., cainpu público; tasado 
en ocho pesetas. 

2. " Una tierra, en dicho térmi
no, Camino de D. Diego, hará Ocho 
áreas Cincuenta y sais Cei.t iáitas: 
linda O. y Si., Con camino; P., tie
rra de Juan Oarcia, y N., otra de 
Luis Prieto; en doce pesetas c in
cuenta céntimos. 

_ 3." Otra" tierra, en térnioo de 
Tendal, á las Hondonadas, hará tre
ce áreas; linda 0. , otra de herederos 
de Manuel Baltmena; M., reguera; 
P., tierra de Vletoriano Estébaacz, 
y X . , cueto de Santa Cruz; en cua
renta pesef/iS setenta céntimos. 

4. ' Ün prado, término de Colpa-
jar, ai valle da Ttobaj", liará sesenta 
centiáreas: linda al i ) . , oír» da Car-' 
las Crespo; ü . , de Sixto Prieto-, P.. 
de Juan Fernández, y N.. de Ma
nuel Prieta; en siete pesetas. 

3.' Una tierra, término de Ten
dal, al Pradillo, de aeho árras cin
cuenta y seis contiáfeas, poco más 
ó menos: liúda O., tierra de Manuel 
Gutiérrez; M. y P., camino, y N., 
otra do FiorefiCio tíarcia; tasada en 
ciento treinta pesetas. 

o.* Otra tierra, en el mismo tér
mino, á los Barriales, de diecisiete 
áreas próximamente: linda al O., 
otra de Manuel Cutiérrez; M., de 
Blas Outiérrez; P., otra de Florencio 
García; tasada en noventa pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado al dia cua
tro de Septiembre próximo, á las 
once de la mañana. 

No constan títnios, y los compra
dores habrán de suplirlos por los me-
dios que Concede la ley. 

No se admitirán posturas que no 
Cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y Sin que los licitadores 
Consiguen previamente el diez por 
Ciento de su importe. 

Dado en íteón á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos noven
ta y siete.—Autunio Marcos.—Ante 

• mi, Eunque Zotes. 

ANÜNOIÜS PAKTIUOLABÉS 

SOCIEDAD H U U E f U V A S C O - t E O N E S A 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado convocar 
á Ins Sres. Accionistas de la misma 
á Junta general ordinaria que, pre» 
vias las formalidades que marca el 
ai t. 36 de los Estatutos, se celebrará 
el dia 20 de Septiembre próximo, á 
las diez y media de la mañana, en su 
domicilio social (calle de Multado ilc 
Ainézaga, núm. 12, do esta villa.) 

BdOa'o 24 de Agosto du 1897.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, José de Amézola.—El Se
cretario general, Jwé de Sag-armi-
naga. 

SOCIEDAD H U L L E R A V A S C O - L E O N E S A 

E l Consejo de Administrncióu de 
esta Sociedad ha acordado convocar 
á los Sres. Accionistas de la inisma 
á Junta general extraordinaria pata 
el dia 20 de Septiembre, ¡i las once 
de la mañana, en su domicilio so
cial (Hurtado do Amézaga, 12, Bil
bao), á fiu de resolver sobre lo que 
determina el párrafo 8.11 dei art. 33 
dejos Estatutos. 

Bilbao 24 do Agosto de 1897.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, José de Amézola.—El Se-
( ¡ f 'ar iu gecafal, José do Sagarmi-
nafia. 

E l lunes 23 del corriente se extra
vió del pueblo de Alcoba una yegua 
de las señas siguientes: torda, con 
un lobanillo ou el cuello, de 7 cuar 
tas y 4 dedos de alzada. 

La pursona que la haya recogido 
dará nizón á so dueño Joaquin Cu
tiérrez, en Tr„bajo del Cauiino 

íñifi. de la ÍJiputación ¡ifóvinéiol 


